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B. O. del E.-Num. 13------
DECRETO 3572/1972, de 14 de dicíembre, por el que
se declara de utilidad publica, a efectos de expru
piación forzosa, la adquisición del inmueble nú
mero e de la calle Alfonso VI, de Toledo.

El recinto comprendido entre la Puerta de Alfonso VI y la de
Bisagra, en Toledo, es sin· duda el más visible e it'lterc.san'e
eíemplar de arquitectura militar de la ciudad. formando parte
del núcleo monumental de Santiago del An"abaL

En la zona próxima a la Puerta de Alfonso VI, y ocultando
parte de esta Puerta, existen las casas adosadas al recinto, fo:"
madas POi" seis viviendas, distribuidas en dos plantas y una
cOLhera-almacén que tapona la visla d[~l 1'ecinto, ocupando (: I
solar del antiguo adarve.

Realizadas las obras de reslauración y ordenación eo este
importante sector de la ciudad, es de la máxima urgencia su
expropiación para liberar la Puerta y muro de cortina, restatl'
randa el antiguo adarve, con lo que· se conseguiría "poner eo
valor» esta zona de la ciudad, Al mismo tiem'po se conseguiría
suprimir unas viviendas de mala calidad y deficienlot's con-dicio
nes de seguridad y habitabiJidad que tanto desagradan este
monumento capital de la arquitectura militar, liberado hace
poco tiempo en el sector de la Puerta de Bisagra al derribarse
ht báscUllil munic:ipal y edificaciones colindantes.

Con esta expropiación y demolición s¡~ consegtiiría una bélJa
p.erspectiva entre las dos Puertas, recreando el adarve, digni
flcándose de modo notable el acceso principal de Toledo, com
pletándose I2..S obras ya realizadas por la Dirección General de
Bellas Artes en Santiago del Arrabal, Puerta de Bisagra, Ermita
de la Estrella, Callejón de las Airosas y Cuesta de ·las Armas.

La Dirección General de Bellas Artespretcnde la limpieza y
conservación de tan importante recinto, y para ello se ha pro
puesto llevar a efecto las medidas conducentes a la revaloriza
ción del mismo. comenzando· por la adquisición y demolición
de las casas a él adosadas,

Por todo ello, y de conformidad a lo dispuesto en el articu
lo séptimo del Real De.creto-ley de nueve de agosto de mil nove
cientos veintiséis, art{culo treinta y cuatro de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres. en relación con el
artículo noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cíncuenta y cuatro,
procede que se declare de utilidad pública las obras y servicios
necesarios para llevar a cabo la revalorización del núcleo mo
numental de Santiago del Arrabal, de Toledo, y de su entorno
y ambiente propios, acudhmdo para ello a la expropiación de
cuantos inmuebles se estime necesarios para el cumplimiento
de esta finaHdad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa delíberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticuatro de noviembre de mil novecientos seten
ta y dos,

DISPONGO:

Articuloünico.-5e declaran de utílidad pública las obras y
servidos necesarios para llevar I:l, cabo la reValOrl7B.ción y con
servación del recinto comprendido entre la Puerta de Alfonso VI
y la de Bisagra, en Toledo, y para el cumplimiento de esta fina
lidad se autoriza la adquisición y expropiación del inmueble
número sois de la calle de Alfonso VI, de Toledo, propiedad de
doila SOfí9 Pilar Sánchez Perales y sus hermanas, doña Luisa
'Angela y doña Carmen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mll novecientos seten.ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínístro de Educacíón y C¡C>llcía,
JOSE LU!S VILLAR- PALASI

DECRETO :'1573/1972, de 14 de diciem.bre, por el qW?

se crea el Museo·Ca,sa Murillo, de Sevilla.

Con el fin de dignificar la casa eh que vivió y murió el in
signe pintor sevillano Bartolomé Esteban Murillo, que es la qU;}
actualmente ostenta los números ocho y ocho duplicado de la
calle de Santa Teresa, de Sevilla, por la Dirección: General de
B,ellas, Artes se está procediendo a su restauración· y conserva
CJé~. 1llstalal~do las estancias de la misma, de acuerdo con d
caracter del SIglo XVII, creando, con los muebles, cerámicas, cua·
d~os y obrf!.s de arte más adecuadas, un ambiente evocador de la
vI_~a y la obra de Muríllo, como recuerdo y homenaje al pintor
unIversal.

la liqueza y variedad de las obras de arte reunidas en dicha
ca,,,a aconsejan ,someter la conso:lrvación, instalación y fUl1ciona-_
mlCnto de la mIsma como Centro cultural y artístico, a las nor·
mas generales que regulan la vida de los museos dependientes
de la Dirección General de Bellas Artes,

En r;;u v~ud, a .1?ropuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y ,pre.v18 dehb~r:aclOn del Consajo de Ministros en su reunión del
dla sIete de dICIembre de mil novecientos setenta. y dos,

DISPONGO,

Artícuio prin¡ero,-Se crea el Museo·Casa de Murillo, en Se
villa, cun el fin de evocar el ambiente en que se descnvtlldó
la vida y la ob¡-a del piiltor sevillano Bartolomé Esteban Murillo,
reuniendo los objetos arUsticos, históricos y artesanos peculiares
de la loc~Jlidad y del momento histórico en que vivió el citado
pintor y que se consideran más idóneos a tal fin.

Articulo seguodo.-Dicho museo se constituirá como dcpe:l
dBncia aneja al Musco de Bellas Artes do Sevilla, y quedarél
instalado en la Gtlsa que actualmente ostentH los números och'J
y ocho duplicado ·de la cuBe de Santa Ten:'!sa, de la dtada Ul·

pital, dopendiendo del Ministerio de Educación y Cienda a tra·
ves de la Direcci'ón Goneral de Bellas Artes y se regirá por ;u<;
norma':; gen0.ndes sobre museos dependientes de dicho Depar
tamentc.

Artículo tercero.--Los gastos de instalación y sostenimiento
del museo scr{m a C!1r.~o del Patronato Nocional de Muscos,
dependiente de la Dir?cci6n Genond de Bellas Artes. con la co
lahoración de las Entidades e Instituciones provinciales y lo
cales.

Articulo cuarto. -.. J.es for:dos del musco se constiluirán poc:

al Con las obras de arl:e, objetos histórico-artísticos y arle
sanos que se adqiueran a tal efecto por el Estado o se ccdan
por las Ct1l'poraciones provinciales o localos.

b) Con los donativos, legados () depósitos de tales obictos que
se realicen por lnstituciünf'S o pOI' particulares españoles o cx
trariJeros,

el Poi· las obras de arte v objetos y piez8s hist6rico-nrtisticéls
que se adquienm pOI' cualquier ~tul0 y que sean propios de fi
g-Ui8r cn el citado mu"eo.

dJ Con aquenos d(l(Uln'!ntos o P!producciones que por ~n

c[llidRd y poder ('vocativo JT¡¡;re.¿can ;:cr expuestos en el musco.

Articulo auinto--La admiaisjmción cId Museo Casa de Mu
ríllo dp s.-:viih¡ se int'·'>;'Tnn\ en la administ<j(íón de los museos
dependhmtes do la Dirección General do Bollas Artes, creada
por Decreto dos mi! setecient.os sc>.;cnía y cuatro/mil .novecientos
ses.enta y siete, de veintisiete d~ ~oviembre. cuyo órgano rector
es el Patronato Nacioni1l de t-.fusúos, dependiente de la citadfl
Ditec(;Íón Genera!. regulado por Decreto Quinientos veintidós/m;1
novecientos sesenta y ocho, de catorce de marzo.

Artículo sexto.~D8 la organización, actividades culturales y
funcionamiento propio del Mus.co-Ca.sa de Murillo se ocupará el
Patronato Rector del Museo de Bellas Artes de Sevilla, del cual
queda constituído dicho Centro como una dependencia.

Articulo séptimo.--Por f'J Ministerio de Educación y Cienci:l
oC dictarán las disposiciones necesarias pam la efectividad do
este Decreto.

As] 11) dispongo por el presente Df'croto, dado en Mdctl'id
a catorce de diciembre de mil no\'ccicntos setenta y dos,

FHANCiSCO fRANCO

[j ¡,lllli 'o dl" Ed,(ClJ.c¡'m \' Ciellcin.
JOSI' UJ.!5 VjUA¡~ PALASl

DECRETO 3574/1972, de 14 de diciembre, por el q¡j{~

se declaran de ~interés social~ las obras para let
tennínaci.ón de un Centro docente destinarlo a 8:1
chiilerato y denominado "Nuestra Señora de la
Puendsla" situado en los Altos del Pinarillo, en Se,
,CJovia. para la creación de 1.200 puestos escolares,
cuyo expediente es promovido por don Lt¡fs Alvar,,:z
Robles, Director del Ca/euto de Hermanos .Marislf',s
de Segovia.

En virtud de expediente reg!f:lm¡>ntario, a propuesta dél Mi·
nistro de EducaClon y CIencia y previa dehberaclón del Consejo
de Ministros en su reunión del dla s¡ete de dICIembre de mll
novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo único-Se declaran de ~interés sociah, a tenor de
lo estflblecido en la Ley de quince de íulio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de mil
nOvecient.os cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de
la expropiación forzosa, las obra-s para J¡i terminación de un
Centro docente desUnado a Bachillerato y denominado "Nuestra
Señora de la Fuencisla.. , situado en Altos del Pinari1lo, en Seg-J
via. psm la creación de mil doscientos puestos escolares, cuyO
expediente es promovido por don Luis Alvarez Robles, Director
del Colegio de Hermanos Maristas de Segovía.

Los efectos de este. Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos se·


